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SUPLEMENTO
AL DIARIO DE BARCELONA,

DEL JUEVES 16 DE MARZO DI 182O.

NOS DON PABLO DE SXCIIAR
por la gracia de Dios y de la Santa
Sede Apostólica, Obispo de Barcelona.,
del Consejo de S. M. &c.

A 'todos los fieles de esta Ciudad y Diócesis:
. salud en nuestro. Señor Jesucristo.

.¿entras por la imposibilidad de hacer ra-,
zonar nuestra \&z por lodos los estremos de esta
ciudad y diócesis, nos ocupábamos para publi-
car las máximas y doctrinas convenientes á fin.
de cimentar en todos vosotros el espíritu de
miioii y fraternidad, que predicó y maneto Je- .
sucristo; hémoá recibido con fecha de hoy el
oficio del muy ilustre Sr. Gefe superior polí-
tico de este principado, que por su importan-
cia, y--por los-muchos bienes que debe produ-
cir insertarnos,' y. dice así:



á '
' n limo. Sr.: La malicia de algunos, y Ja
ignorancia Kde oíros muchos, es causa de que
varias péráOiias gsten en la equivocada idea de
que la Constitución de la Monarquía española,
que felizmenle lia jurado j a , como nosotros,
nuestro amado Monarca, acarreará algún per-
juicio á,,nn$sti?i .santa religión y á las buenas
costumbres. Y.. S. I. conoce bien las fatales con-
secuencias de, ,.taar.«â PMÜákm$. .grosero error; y
que para rebatirle, basta leer el artículo 12 de
la misma Constitución. Pero yo espero que la
YÍoa pacífica y tan respetable'de jfft S. I.',<j.ue
es el digna ;pastoi; de _ es le rebano de Jesucristo,
contribuirá poderosamente á'. calmar taics agi-
taciones y sobresaltos, y que sabrá persuadirles
que aunque no exista-el Uúteu.na.1-de. la iuqíui-
sicion, no por eso podrá ningún español alen-
tar impiínem&nfe' contra, niicstrá "santa, religión.
y buenas costumbres; sino que serán fctrubien
castigados semejantes deltios con e3 rigor y for-
ma que prescriben nuestras leyes. .Para dicho
eíeclo e-n 'la'-pricaéiia "¿Tinta «é rftsolvtó.'iftene-
dia Camón te onear una Jrunla-.iutei'iiria. do CCPÜU-
í'a nombrando acto co^itiuita por VOCAÍCS. de ella
al Sr, D. Pablo CaLceráh capellán mayor del
Palao, al sSi\ D. Tirso> - Alóles canónigo-de es la
santa iglesia, al Sr. 'P. , Antonio. Stezaist ii?ten.-
dbniei Üon,oi'arió de egéVeitd, al %^ IX. jíísferi-
ÍÍO ' Ferrei audúor de mañoa, y ai SJ-. 1). Qi~
aaes Quintana leírado."

- Tributamos desde luego amados íiijps, las
mas espresivas gracias ai jseíLor Gcíe suipe_i;ior
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político por su ardiente zcío en favor de iá
religión y en favor deJ bien y felicidad gene-
ral de esla heroica provincia; pero nos condo-
lemos en gran manera de que la ignorancia y
la malicia se reúnan y conjuren pai\a sembrar
receJos, temores y desconfianzas y aun para
seducir á los incautos, suponiendo que fa Con's-
titucion de la Monarquía española formada en'
Cádiz por las Cortes generales y extraordina-
rias en el año de 1812, que tan solemnemente*
liemos proclamado y jurado, y lia jurado tam-
bién nuestro católico y amado Monarca, acar-
rean! algún perjuicio á nuestra santa religión
y á las buenas costumbres.

Semejantes anuncios, amados hijos, son fal-
sos, son calumniosos, son subversivos del buen
orden, y no dudéis que solo pueden ser parto;
de una malicia la mas refinada, ó de una ig-
norancia la mas supina y la mas imperdona-
ble:, os lo- aseguramos delante de Dios y de-
lante de los hombres y os lo repetímos como
padre y como responsables que somos al mis-
mo Dios de la salud de vuestras almas, que
nos ha confiado á nuestra solicitud y cargo
pastoral. Leed, leed amados hijos este código
fundamental de los derechos y obligaciones de
lodos' los españoles, leedlo con atención, y ved
lo que hallareis en el que no esté arreglado á
los principios de una sólida moral y á los pre-
ceptos del Evangelio. FA pi'imer mandamiento
que impone es la puntual, observancia' de la"
Religión- Catódica,' Apostólica Ilorua-na con'ex-
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clusion cíe toda otra; y como si el zelo de los
dignos representantes de la patria que lo dic-
taron no se hubiese satisfecho diciéndonos qiíe
esta Religión divina y celestial es la única que
se profesa en España, nos añadieron que lo es
j que lo será perpetuamente: de modo, que en
está parte no hay, ni puede haber alteración
ni mudanza, y mientras exista Espartar por la
Constitución debe existir y reinar absolutamen-
te en ella la religión santa que profesamos y
que el misino Jesucristo estableció sobre la tierra.
¿Pues como pretenden las lenguas emponzoña-
das por la malicia y la ignorancia que contra
la misma han de resultar perjuicios del esta-
blecimiento y observancia de la Constitución?
¿El legislador mas devoLo y piadoso puede ha-
cer acaso mas por su parle, que exigir en
todos sus dominios el egercicio único de la re-
ligión católica y prevenir como previene el ar-
tículo 12 de la Constitución, que la protege
por leyes sabias y justas y que prohibe el eger-
cicio de cualquier otra ? ¿ Eí poder temporal
puede por ventura hacer mas en materias de.
religión que proteger la única y verdadera que
debe observarse por todos los ciudadanos ,• y
castigar severamente cualquier exceso que con-
tra ella se cometiera? Y habrá audacia que se
atreva á tildar de anticatólico ó de depresivo
de la Religión de Jesucristo el código respe-
table que la proclama y manda á todos obser-
varla en toda su extensión?

No os dejéis fascinar amados hijos mios , no
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ereajs que la Constitución de la Monarquía Es-
paáola pueda por ningún eátilo perjudicar á la.
Religión católica, antes .bien esiad íirmemenle.
persuadidos, que aquel que no sea un buen ca-
tólico no es amanlc de la Constitución , pues
no puede amarla el que la infringe en un pun-
to el mas substancial y el mas preceptivo que
se lee en toda ella. Por nuestra parle os con-
fesamos con toda ía ingenuidad propia de nues-
tro sagrado carácter, que nos servirá de la ma-
yor complacencia que tocios vosotros guardéis
puntualmente cuanto prescribe y ordena la
Constitución, porque estamos "seguros de que
observándola religiosamente no podéis dejar, cíe
cumplir con cuanto Dios manda y exije de vo-
sotros, pues como católicos ia primera de vues-
tras obligaciones. es amar á Dios con todo vues-
tro corazón y con .toda vuestra alma, y la se-
gunda, semejante en lodo á ia primera como
dijo el Salvador, á vuestros hermanos como á
•vosotros mismos. Estos dos substanciales debe-
res ó primeros preceptos son ia basa y el fun-
damento de nuestra Religión santa y lo son,.
también de la sociedad civil, y mientras aque-,
líos se observen como deben hacerlo lodos los
españoles no soio por las sagradas obligacio-
nes que se iinpuc-jeron en el santo Bautismo,
sino también en virtud del sagrado juramen-
to que lian prestado "tic ser fieles á ia Cons-
titución no puede dudarse que la España lie-
ga rá aj colmo íie felicidad que puede conse-
guirse en la tierra, y que verá desterrados



ú
los abusos, excesos y desórdenes qitc la han
desacreditado entre las naciones, y ;¡traído mas
de< una vez sol>re sí ef peso de-los divinos
castigos1 y que cada uno de [os españoles mo-
deinrá su conducta por los preceptos de la
religión.

No es propio de nuestro ministerio entrar-
en las causas que motivaron el establecimien-
to del Tribunal llamado de la Inquisición, ni
cu- UiS' motivos que tuvieron las Cortes cuan-
do publicaron su extinción; pero creemos pro-
pio de nuestros deberes aseguraros que por-
que' deje dé1 existir nadie debe justamente presa-
giar males contra la Religión. Doce hombre so-
í6sr llamados por Dios bastaron para extender*
la Religión católica por toda la redondez del'- -
f.)rJiH3'. Con sti sangre regaron la abundante'
mies-' -que había* -sertfbi'ado , y luego' nació y-
ér-;;cié otra' mayor qué bonificada con igual ro-' s

CHO-1, ' rriíiitiplieó'superabundaniemenfe hasta ha-
cer Ja Religión'-de Jesucristo casi la señora de
todo el Universo. .En los Obispos por una su-
éésioti- no' iníerrurnpida desde los1 Apóstoles se-
bÁ- continuado1 la autoridad'competente en es-
tas materias de í'óy tíe buenas costumbres, y
la'Constitución y las leyes afianzan del modo1

mas auténtico1 que- no se permitirá ni fiishnu-
In-rá' agravio • alburio co-ntira uno 'ni oíro.-EJ mis-
mo- Ge fe- Político; (jne está á la frente de esta5

Provincia os lo asegura , y estad advertidos ,-
que las mismas Cortes-que dictaron la Cons-
titución- j a CÓH- decreto 'de 10 de Noviembre.



de Í 8 I O , - á fin de precaver que nadie en .sus,
escritos -osase atenía r-á- nuestra- Sagrada'• fteli-i
ghont; maridaron quo tqdosr.lvs''essritos .sohne ma-~
ferias de ¡Religión quedaban' -sujetos á la pre-
via aensura de los ordinarios sclesiásticos según
lo establecida en eL saaía Csneéíio •xt&dreai». j-J
-, ÍYanqüiLimos pues.*, .aseados 'ihijos^'i'ívrvul'
seguros, de que iaíi]oíist¿i;tacion'.-noíaií'i8naza!.iá!

nuestra sania fiíeiigídn1 iii á'iks ])uefjaas cosí'tim-
i>ipa;: y que Jbíjos tke eaLo-inipotte á'cada £ls^
panol un nuevo precepto que le.;ohliga:iá£=sab
buen cristiano y exacto en el cumplimiento de
todos los deberes Religiosos políticos j sociales.
Mirad á todos los- qae pretendan inspiraros- ©tras-
ideas como enemigos,, deí .bien público y de
vuestra propia felicidad; mas no por esto les
miréis coa odio porque lo prohibe lít ley de:
Dios,, y lo repugna el carácter de. Españoles y
el de, hijos de una misma familia, sino con i¿i
compasión, que dicla un corazón puro, y con
el ínteres de su enmienda que es propio de
una alma cristiana y generosa. Respetad al Rey
y á todas las autoridades que nos. gobiernan::
confiad en- los dignos gefés. político- y de. ar-
mas, que tenéis á 'vuestra frente: amaos unos
á otros mutuamente, como dice S. Juan: sacrifi-
cad todo espíritu de resentimiento y de vengan-
za porque esta Dios se la tiene reservada, y por-
que su explosión es contraria al orden- social
y al bien particular de cada uno de vosotros.
Elevad al cielo vuestras oraciones gara, implo-
rar la divina misericordia, y para "dar gracias'



al Todopoderoso1 por los singulares favores que
ha derránnado1 sobre- nosotros, y no dudéis que
por/.nuestra parte,-no perderemos trabajo ni
iatiga á fin de conservar .intacta é ilesa nues-
tra santa Religión, á pesar de los ataques que
tal ve&< intentaren contra ella ia malicia y el
desenfreno'¡de las pasiones, y entre lanío red-
imí núes Lea. santa bendición.

Dado en nuestro palacio episcopal de Bar-
celona á 15 de Marzo de j.82o.=Pablo Obispo
de .Barcelona. . , " . ' . , - .
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REIMPRESA JEN SEVILLA , POR ARAGÓN Y COMPAÑÍA.


